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INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATUALES - CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
1.DATOS GENERALES 
 
CONTRATO No. 0135-2026 PROCESO: PRESTACION DE SERVICIOS 
 
PLAZO DE EJECUCION  DESDE:  19/03/2026 HASTA: 30/05/2026 
 
PERIODO LA CUENTA: 01/04/2026 HASTA: 15/04/2026 
 
NOMBRE Y APELLIDOS DEL CONTRATISTA: KAREN DAYANA MANZANO QUINTERO 
  
No. Documento de identificación:  C.C No. 1090984166 Regimen común ____ Régimen simplificado 
_X_ 
  
Consignar a la Cuenta No. 31.826.099.472  Del Banco: Bancolombia Tipo de Cuenta Ahorros (X) 
Corriente (__) 
 
Pago No. 2/2 
 
No.  de Planilla de Aportes Salud y Pensión: 1113702837 
ARL: Si (x) NO (_) 
 

2. INFORMACION SEGURIDAD SOCIAL 

 
 

APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL AGOSTO 

APORTES OBLIGATORIOS EN SALUD(*): 109.500 

APORTES OBLIGATORIOS EN PENSIÓN (*)  140.100 

FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL (*):   

APORTE VOLUNTARIO AFC (*):     

APORTE ARL (*):  21.400 

TOTAL APORTADO(*):  271.000 

 
(*) El valor de los pagos correspondientes a los aportes obligatorios en salud, pensión y Fondo de 
Solidaridad Pensional deben estar calculados con base en el 40% de los honorarios mensuales (sin incluir 
IVA); en este valor deben estar excluidos los intereses de mora si estos fueron causados. 
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3. INFORME DE ACTIVIDADES 

 

Obligaciones del Contato  
Actividades Realizadas por el Contratista Actividades Especificas 

1. 1. Realizar valoración y seguimiento de 
pacientes, procurando el cuidado de su 
salud en el ámbito de la nutrición 
saludable, en la IPS Convención. 

Se realizó la valoración y seguimiento nutricional de los pacientes 
asignados en la IPS Convención bajo estándares de salud. 

2. 2. Disponibilidad para la atención de 
pacientes en consulta externa según se 
acuerde con el área de asignación de 
citas diarias, conforme a la programación: 
Total consultas al mes 1 (2 semanas): 
180, mes 2 (4 semanas): 360, mes 4 (4 
semanas): 360. Total Consultas: 900. 

Se garantizó la disponibilidad para la atención de consulta externa 
cumpliendo con la programación mensual de pacientes. 

3. 3. Adelantar las acciones necesarias para 
la adecuada prestación de servicios de 
salud en nutrición y dietética, durante el 
proceso de diagnóstico, intervención, 
tratamiento y seguimiento. 

Se ejecutaron procesos de diagnóstico e intervención nutricional 
siguiendo los protocolos de tratamiento y seguimiento clínico. 

4. 5. Prestar los servicios profesionales 
contratados a todos los pacientes que 
requieran ser atendidos, regidos por los 
estándares de calidad, oportunidad y 
eficiencia. 

Se prestaron los servicios profesionales con calidad y oportunidad a 
la población objeto del contrato. 

5. 7. Brindar los informes de las actuaciones 
respectivas a la ESE HRNO, cuando el 
supervisor del contrato lo determine. 

Se entregaron los reportes de actividades y actuaciones solicitadas 
por la supervisión del contrato. 

6. 8. El buen diligenciamiento de las 
Historias clínicas de acuerdo con la 
normatividad legal vigente. 

Se realizó el correcto y oportuno diligenciamiento de la historia clínica 
siguiendo la normativa legal de salud. 

7. 12. Informar cambios de las actividades 
programadas y el motivo soportado, así 
como la asistencia a brigadas de salud y 
compensación de actividades. 

Se reportó oportunamente la asistencia a brigadas y cualquier ajuste 
en la programación de actividades de campo. 

8. 13. Entregar las ordenes de servicios OS 
devueltas por el área de facturación para 
sumarse a las actividades reportadas por 
el sistema. 

Se gestionó la entrega de órdenes de servicio y soportes requeridos 
para el proceso de facturación. 

9. 14. Usar los emblemas de Misión Médica 
suministrados por la ESE Hospital 
Regional Noroccidental de acuerdo con lo 
establecido en la resolución 4481 de 
2012 del Ministerio de Salud y Protección 
Social. 

Se utilizaron correctamente los distintivos de Misión Médica durante 
la ejecución de las actividades extramurales. 

10. 15. Diligenciamiento de los formatos 
dispuestos por el cooperante (Project 
HOPE) como insumo para avalar el 
cumplimiento de acciones. 

Se diligenciaron satisfactoriamente los formatos técnicos exigidos 
por el cooperante Project HOPE. 
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CERTIFICACIÓN JURAMENTADA 
 

Como Contratista de la ESE HOSPITAL REGIONAL NOROCCIDENTAL y para dar cumplimiento a lo estipulado en 
el Artículo 4 del Decreto 2271 de junio 18 de 2009, certifico bajo la gravedad de juramento que los documentos 
soporte del pago de mis aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social corresponden a los ingresos 
provenientes del Contrato No. 0135-2026 del 01 de abril al 15 de abril del  2026. 
 
 
 
 
 
 
NOMBRE Y FIRMA 

 
 
 

____________________________________ 
KAREN DAYANA MANZANO QUINTERO 
C.C No. 1090984166  DE CONVENCIÓN 

 
ANEXOS – EVIDENCIAS 
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